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ANEXO 1

Relaci6n dc libros de Preescolar y Ciclo Inicial de Educación Ge~
neial Básica autorizados de acuerdo con lo dispuesto en el Real I)e.
creto 69/1981. de 9 de enero, yen el artículo 7.a de la Orden minis
terial de 17 de enero de 1981. que establece los Niveles Básicos de Re
ferencia'de Preescolar y Ciclo Inicial de Educación General Básica. Se
indica el nombre de la Editorial. autor, titulo. matcria y curso.

1. Guias Didácticas del Profesor (Orden ministerial de 2 de diciembre
de 1974. oportado l.')

Editorial' Alhambra..Lon~

. Manuela. Toro Soriano, M.a Carmen. Femánciez Jiménez, José
Luis GaUclO Ortega, José· Marín Patón. M;a Dolores Mariscal Gar~
c:ia.~oycctoChispa» (libro de recursos) Preescolar, 3 años. .

El Dcc:tcto 2531/1974. de 20 de julio (<<Boletín Oficial del Estado» '
dd·13 de ~~bre),.reguló las autorizaciones de libros de texto Y
material didaetico. En aplicación de dicho Decreto se dictó la Orden
de 2 de diciembre de 1974 (<<Boletín Oficial del Estado» del 16 de dí·
ciembre) por la que se dan normas sobre autorización de libros de
texto y material didáctico. En virtud de 10- dispuesto en las normas
mencionadas, ~te Ministerio ha dispuesto: . -

Prímei'o.~edan autorizados 'los libros de Preescolar y Ciclo Ini~
cial de EdUC8ClÓD Básica. que se relacionan en el Anexo 1; de acuerdo
con lo dispuesto en el R.eal Decreto 69/1981, de 9 de enero, '1 en la
Ordende 17 de enero de 1981,-queestablcció los niveles básicos de
referencia de Preescolar y Ciclo Inicial de Educación General Básica.
seaundo.~n autorizados tos libros de la seaunda etali. de

Educación General Básica, que sereJacionan en el Anexo l. de
acuerdo con los contenidos de las Orientaciones Pedagógicas para la
Educación General Básica aprobados por Orden de 6 de agosto de
1971. completados- para el Arca Social por Jos nuevos contenidos in
cluidos en las Ordenes de 6 de octubre de 1978,'1 ·18 de fcbrero de
19.80 y, para,el-Idioma Inglés. por los nuevos contenidos inclUidos en
la Orden de 24 de octubre de 1977.

Madrid, "17 de mayo de 199I.-P, D. (Orden ministerial de 26 de
febrero de 1990), el Director general de Renovación Pedagógica, Al~

varo Marchcsi UUastres.

Dmo. Señor Subdirector'general de Ordenación Académica.-Departa~

mento.

un Centro dedicado a impartir enseñanzas de Educación de Adultos,
equivalentes a nivel de Educación General Básica.

Resultando que el expediente ha sido debidamente tramitado por
la Dirección Provincial de Educación y Ciencia de Madrid, con pro
puesta favorable de autorización, siendo igualmente favorables el in·
forme del correspondiente Servicio de la Inspección de Educación y
de la Unidad Técnica de Construcción.

Vistos la Ley Orgánica l/1m. de 3 de octubre, de Ordenación
Gencraldcl Sistema Educativo. el Decreto 1855/1974, de 7 de junio.
sobre régimen jurídico de autorización de Centros no estatales y la
Orden de 13 de julio de 1978. sobre autorización de Centros no esta
tales dedicados exclusivamente a .la Educación Permanente de Adul
tos, para impartir enseñanzas equivalentes a la E.O.B.

Ca:Dsiderando que el Centro cuya autorización se solicita reúne los
requisitos exigidos por las disposiciones en vigor, viniendo a resolver
la necesidad de Colegios de ese nivel educativo en la zona.

Este· Ministerio ha resuelto conceder la autorización de apertura y
funcionamiento como Centro de Educación para Adultos, para im·
partir enseñanzas equivalentes a, Educación General Básica. al deno
minado, «Centro de EdUcación dc Adultos»,: con domicilio en la calle
Mayor~ número 72•.de' Madrid, a favor del, excelentísimo' Ayunta·
miento de- Madrid, como titu.Jar,del mismo _ •.
_ u,presente autorizaci6n podrá·.ser teVOQldaen los supuestOs del

artícuk> decimoquinto del Docrcto 185511974. de 7 de junio, sobre
autorizacióD de.Cen~. . . - .• _ '

~.'q~ comunico pan! su' c:onociriúCntó yerectOs.
" Mádrid, 17 ,de mayo de 1991rP. D. l(hden ministcriaI de 26 de

octubre de 1988),'erSccrctario'de Estado de Educación. Alfredo Pércz
Rubalcaba.

Ilmo. Sr. 'DiIoctor gcncnil de Formación Profcsional Reglada y Pro-
mociÓ1l Educativa. . . ' .-

¡

t

,
¡

Relación de libros de la 2.- etapa de Educación General Básica
autorizados de acuerdo con los contenidos de las Orientaciones Peda·
gógicas para la Educación ~eral Bá.siea,publicados por Orden mi·

3. Otro material escolar (Orden ministerial de 2 de dicíembre de
1974. apartado 4.")

Editorial Everest

Ana Diez y otras.--«Grafomotricidad, 1. 2, 3 Y 4» Preescolar, S
años.

Editorial Ara Ediciones de Pedagogía Musical

Raquel de las Heras.-«Actimúsicas 6» y «Actimúsicas 7» Ciclo
Inicial.

2. Libros dM. Alumno· (Orden ministerial de 2 de diciembre de 1974.
aparlado 2.') , ,

Edit~rial Albambta-Lonlltllan'

Manuela Toro Soriano. M! Carmen F~mándezJiménez,' José
Luis GaUego.Ortc~Jase Marin Patón, M! Dolores Mariscal Gar
cia.--«Proyecto Chispa» (cuaderno de· trabajo, libros de imágenes)
Preescolar, ~ años.

Editorial Anaya

Grupo An'!ya.--«Rompeolas» (cuaderno del alumno l •. 2 Y 3)
Preescolar, 4 anos. .

Editorial Bruño

Felisa Garcia Garcia.--«Micho O» (primero. segundo y. tercer tri
mestre) Preescolar, 3 años.

Editorial Everest

Ana Diez y otras.--«Tómbola Mágica» (libro del alumno. 0/1, 0/2,
0/3) Preescolar. 3 años.

Editorial S.M.

Diana Manriquc y otros.--«Saltasalta 3 años» (cuaderno y material
para el alumno) Preescolar. 3 años.

Editorial S.M.

Virginia Barroso y Araceli Caballero.-«Saltasalta» Formación Re~

Iigiosa (libro del alumno) Preescolar. 4 años.

Editorial S.M.

Virginia Barroso y Araceli Caballero.-«Saltasalta» ,Formación Re
ligiosa (libro dcl aJumno-) Preescolar. 5 años.

Editorial Anaya

Grupo Anaya.--«Rompeolas» (cuadernos del alumno, 1, 2 Y 3)
Preescolar, S años.

Editorial Evcrest

Ana Diez y otras.-«Tómbola Mágica» (Guía Didáctica) Preesco
lar, 3 años.

Editorial S.M.

Diana Manrique y otros.--«Saltasa1ta 3 años» (libro de Programa-
ción y Didáctica) Preescolar, 3 años. .

ANEXO 11

Editorial Anaya

Grupo Anaya.-«Rompeolas» (propuesta didáctica) Preescolar, 4
años.

Editorial Anaya

Grupo Anaya.-«Rompeolas» (propuesta didáctica) Preescolar, S
años."

Editorial Bruño

Felisa García García.--«Micho O» (Guía didáctica) Preescolar, 3
años.

oJiDiN de 17 áemaYD de 1991 por la que se autoriza la
utilización. en centros docentes de edtlcacilm Preescoku y
General Biuica. de determinados libros y materi4J dJdác
/ko.
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nisteriaJ de b de .,asto de 1971, completados parad Arca Social por
Jos nuevos contemdos recogidos en las Ordenes ministeriales de 6 de
octubre de 1978 y 18 de febrero de 1980 y para el Idioma In¡Iés, por
los nuevos contenidos publicados- por Orden ministerial de 24 die oc
tubre de 1977. Se indica el nombre de la Editorial. autor. titulo.ma~
tia y curso. .

1. Libro del Alumno (Orden ministerial de 2 de diciembre de J974,
apartado 2.")

Editorial Alhambra-Longman

Brian Abbs e Jngrid Freebaim.-«FJying 8t8rt 3..... Idioma moder·
no: Inglés. Ciclo Superior, 8.° "

2. Otro material ~scQlar (O,.den mtnist~rial de 2 de diciemb,.~ de
~, 1974, apartado 4.")

·i Editorial Everest ;.". ;;,

l José González Toriees y otros. «Delta 7» Libro de Lcctura.-Lcn·
gua Castcllana.-eiclo Superior, 7.°

ORDEN de 24 de mayo de 1991 por la que se remell/e
autorizar la /lnpartici6n • las en..sdtmzas .1 CIUSO de
Orientación Universitaria al Centro prlwulo « BQChülera~
to «Nilt>>>. de Fuenlabradtz (Madrid)~ "

Examinado el expediente incoado a instancia de doña Rosa Mora·
les Mcrchán, como representante lepl del Centro privado de Bachi·
lIcrato «Nile». de .Fuenlabrada. con fecha S de febrero de, 1991. en 'SO-
licitud de autorización para impartir las ense6anzu del cUno de
Orientación Universitaria. .

Resultando que el' citado een.tro ha sido clasiflCadp provisionaJ.
mente en la categoria académica de Homologado para unpartir las
enseñanzas de Bachillerato Unificado y Polivalente por Orden de: 6 de
julio de 1988. . .. ,

Resultando que loses~ que se destinan a -C.O.U. están~'
riormente vinculados al Bachillerato por la Orden miniJterial anteic¡...
tada.

Resultando que la Direec:ión PnMncial de Madrid ha _ la
correspondiente propuesta de resolución en 3 de lot corrientes, acom
paiUlda. ~eJ preceptivo informe deJ Servicio de Inspección Técnica de
EducaClon. . , .

Vista la Orden ministerial de 17 de julic> de 1980 (<<Iloletút 0Ilcial
del Estado» del 24) ~ladora de la autc>rizaciÓD para impartir el
CO.U. y demás legislación complementaria alllicab/e. . .

Considerando que de loo infonMO emitidos por los Servicios' de
Inspección Técnica de Educación en fceba 17 de abril último, le de.
duce que el centro reúne todos 101 "requisitos ucesarios para.poder
impartir el Curso de Orientación Univenitaria. . ..

Este Ministerio ha resuelto autorizar la iníoartic:ión de las emae..
ñanus del Curso de Orientación Universitaria al centro de Bachillera
to que a continuación se indica: Provincia: Madrid. Municipio: Fuen·
labrada. Localidad: Fuenlabrada. Den"ominaci6n: «Nile». Domicilio:
Avenida de Castilla la Vie~ ,número J8. ntular.«NiIe. Sociedad
Coopet:ativa LimitadB>l. La presente autorización .urtiIi: efectos a
panlr del curso 1991/92. Esta autorización para impartir C.O.U. _
para cualquier número de unidades. siempre que las mismas estén iJl.
cJuidas en la capacidad· total del centro de Bachillerato. teñaJada' por
la Orden ministerial de su clasifací6n, y el centro· impana efecttva.
mente Bachillerato como Homologado. Las 8JD..pliaciones que sobfc.
pasen dicha capacidad legal habráñ. de ser autoriZadas mediante nue.
va Orden ministerial de .C1asif1C8CÍón de Bachillerato. La pérdida de
la clasificación como Centro HomoJopdo conllevará la extinción de
la autorización para C.O.U.

Lo anterior se entiende sin perjuicio de la obJisación del Centro
de adaptarse, en cuanto a número de puestos escolares y relación má·
xima profesor/alumnos por unidad escolar. a lo que se disponga en
desarrollo de la Ley Or¡ánica lfJ990, de 3 de octubre. de Ordenación
General del Sistema Educativo.

Asimismo. el Centro deberá prnceder a la sustitución de las ense·
ñanzas a que se refiere esta Orden por las previstas en la disposición
adicional octava 2.c) de la citada Ley en la forma y plazos que se de.
terminen en el calendario de aplicación de la nueva Ordenación del
Sistema Educativo.

Lo que le -comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid. 24 de mayo de 199I.-P. D. (Orden ministerial de 26 de

octubre de -1988, «Boletín OfICial del Estado» del 28), el Secretario de
Estado de Educación. Alfredo Pérez Rubalcaba.
Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

16060 RESOLUC10N de 21 de "",yo de 1991. de fa.Dlfeceión
General t1e Persónal y &rriciDs, por la que se dispoke el
cumplimiento de sentencill ., Tribunal Superior -de' JlIS~
ticitl deMatIrid. ni relaci6n con el recurso contenci()so-ad
ministratfWJlnterpuesto por doRa Moría del Pilar Ik Die~

go Femilndn.

En el recurso contencioso--&dministrativo número 2992/1987. inter~
puesto por dolla Maria cid Pilar de"Dielo Femindez, contra la Reso
lución de 24 de julio de 19~ por la que se elevan a definitivas las lis
tas proVisionales de los concursantes que habian obtenido plaza en el
co~uno de méritos alC~ de catedráticos Numerarios de Bachi
llerato. la Sala de lo Contencioao-Administrativo del Tribunal Supe.
rior de Justicia de Madrid. en fecha 9 de mayo de 1990. ha dictado
sentencia. cuyof.l1Joes del si¡uientc' tenor literal:

Fallamos: Que estimando el.recurso interpuesto por doña Maria
del PiJar de DielO Fem/llldez contra la resoluéión de la Direec:ión·Qe..
noral de Penonal del Millmerio de Educación YCiencia de 6 de octu
bre de 19116. sobre acceso a! Cuerpo de C8tcdrálicos Numerarios de
IIaclúIlerato y contra laque~ód rccuno de reposición,. debe
mos dec1araJo y declaramos nulaslas.mcncionadas resoluciones única·
mente con relación a la aet.ara.. por-no ser ajustada a derecho. acor·
dando que la recurrente sea nombrada Catedrático Numerario de Ba
chillerato de FlsQ Y Quimica.desde.la fceba de los nombramientos
de los otros concursantes con i¡ual G inferior puntuación. ad~udicán·

.dose1c en su caso una plaza vacante; .. hacer especial impoSICión de
las costas del rccuno.· .

DiJpucsto por Orden de 18 de abril de 1991 el cumplimiento de la
sentencia en sus propios té:Jminos. ,

Esta Direccibn General ha ~to dar publicación del rano de la
misma para geraeral conocimiento.

Lo diJO a V. S. para su conocimiento y efectos.. ..~ _..
Madrid. 21 de mayo de 1991.-E1 Director _1 de Persona! y

Servicios, Gonzalo Jnnoy Gan:!ade VIOdma.

Ilmo. Sr. Subdirector general de GestiÓD de Personal de Enseñanzas
Medias.· . ... ..... '

.,

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDADSOCIAL

16061 RESOLUC10N de 7 qe junio de 199/, de la Díreccí6n
General de Trabajo. por la lJue'se dispone la inscripción en'
el Registro de Convenio y posterior publicación en el
«Boletín Oficial del Estado» del Convenio Colectivo de la
1J:'I:t~::::r1t!R<¿:f:/.es de Abastecimiento,·&cie-

'<Vi5~ el texlO cid ¿"~~io Colec1i~o de ~ 'Empresa Nacio~al
«Mercados Centrales de Abastecimiento. Sociedad Anónima» {MER
CASA~ para los ailos'í989 y 1990;q~ fu~ suscrito el dIa ~ de
noviembre de ·1989; de una parte, por la DIreccIón de la Empresa' y de
otra, por el Comité de Eml'fCS'l r un Delegado de Personal, y.

Resultando que esta Direccíon General, al examinar el texto del
Convenio, advirtió que no contenía tabla de salarios. ni ninguna
referencia que supliera dicha omisión, con lo que entendió que las
condiciones económicas Quedaban indeterminadas, siendo necesaria la
constanci~ de aquéllas POf imperativo del artículo ~6.S del Estat~to de
los Trabajadores, en relación con las horas"de trabajo anuaJes paetadas~

Resultando que se requirió a las partes para que subsa!Ulrán la
omisión advertida, 10 que no pudo llevarse a efe<"to, dadas las discrepan.
cias surgidas en la Comisión Negocidora del Convenio a la hora de
plasmar en el texto las retribuciones de las diferentes categorías;

Resultando que ante tal situación, esta Dirección General, con
fecha 23 de noviembre de 1990. y a tenor J.ie lo dispuesto en el
articulo 90.5 ET, prOcedió a impugnar, de oficio, el· mencionado
Convenio. ante la Sala de lo Social de la Audiencia Nacional:

Resultando que con fecha 5 de enero de 1991, en procedí.
miento 91/1990, las partes Q.ue suscribieron el Convenio de referencia
lograron llegar a una avenenaa conciliatoria aceptando una tabla salarial
en cómputo anual de sueldos base. con carácter d~. mínimos, P.8I'8 e!
año 1990, y otros acuerdos referentes a compensacton y absomóo. asl
como a jornada;

Resultando Que la .Sala de lo ~~ial de la A,:,die~~ia Nacional, ~n
fecha 18 de abril pasado, ha remitido a esta Direcclon General COpla


